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Bogotá D.C, miércoles 15 de mayo de 2019 

PARA: 	Monica Maria Ramirez Hartman 

DE: 	Oficina de Control Interno 

ASUNTO: Informe Seguimiento Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano — Mapa de Riesgos de Corrupción, e Informe Seguimiento 
Implementación y Sostenibilidad Ley de Transparencia. Periodo: Enero a Abril de 
2019 

Respetada Doctora: 

Anexo remito el informe de seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano — Mapa de Riesgos de Corrupción, 	e Informe Seguimiento 
Implementación y Sostenibilidad Ley de Transparencia, correspondientes al primer 
cuatrimestre 2019 (Enero a Abril), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
73 de la Ley 1474 del 2011 "Estatuto Anticorrupción". 

Se remite igualmente el Seguimiento de la Ley 1712 del 2014, "Por medio de la 
cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información", 
Decreto 103 de 2015 y Resolución MinTIC 3564 de 2015, que hace parte del Plan 
Anticorrupción, del quinto (5) componente "Mecanismos para la Transparencia y 
el Acceso a la Información Pública" para que se garantice la implementación y 
sostenibilidad de las normas que regulan la publicación y divulgación de la 
información en la web institucional. 

Es importante que los responsables de los planes evaluados, realicen el 
respectivo análisis sobre la verificación realizada por esta Oficina, y si consideran 
pertinente establezcan las acciones necesarias con el acompañamiento de la 
Oficina de Planeación. 
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De acuerdo con lo establecido en la Ley 1712 de 2014, Arts. 9, lit d) y 11, lit e), el 
informe será publicado en la página web institucional, ruta Transparencia — 
Informes de Control Interno. 

Cordialmente, 

.// 
9,0111I' 

firiffifffr 
ANGELICA H aNA  iODRIGUEZ 
Jefe Oficina control Interno 

c/c. Sonia Córdoba-Jefe Oficina Asesora de Planeación 
Licette Yobelly Moros León — Subdirectora de Gestión Corporativa 
Margarita Díaz - Subdirectora para la Gestión del Centro de Bogotá 
Katherine Padilla Mosquera — Subdirectora de Arte y Cultura 
Jhon Fredy Silva — Jefe Oficina Asesora Jurídica 

*Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 

Anexo: ( 27 ) folios 

Proyectó: María Janneth Romero — PCI 
Revisó: Angélica Hernández Rodríguez - JOCI 
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_ 	_ 
ACTIVIDADES REALIZADAS:  

- 	Notificación del Seguimiento 
- Solicitud de información al responsable operativo del monitoreo (segunda línea de 

defensa)  
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Proceso: Control, evaluación y mejora Código: CEM-FT-17 

Documento: Informe de Evaluación y/o Seguimiento Versión: 1 

Fecha de 
aprobación: 23 de Enero del 2017 Páginas: 1 de 7 

NOMBRE DEL INFORME: 
Informe Seguimiento a las Estrategias del Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano y Mapa de 
Riesgos de Corrupción 

FECHA: 15 de Mayo de 2019 

DEPENDENCIA, PROCESO, 
PROCEDIMIENTO Y/0 
ACTIVIDAD: 

Todas las áreas y procesos institucionales, con el 
liderazgo de la Oficina de Planeación. 

LIDER DEL PROCESO: Sonia Córdoba — Jefe Oficina Asesora de Planeación 

RESPONSABLE OPERATIVO: 
Juan Pablo Orozco — Profesional Oficina Asesora de 
Planeación 
Alba Cristina Rojas — Profesional Oficina Asesora de 
Planeación 

OBJETIVO DE EVALUACIÓN: Verificar 	y 	evaluar 	la 	elaboración, 	visibilización, 	el 
cumplimiento, y monitoreo del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano y Mapa de Riesgos de Corrupción. 

ALCANCE: Enero—Abril de 2019 

- Ley 962 de 2005 
NORMATIVIDAD APLICABLE: - Ley 1474 de 2011 

- Ley 1712 de 2014 
- Ley 1755 de 2015 
- Ley 1757 de 2015 
- Decreto Ley 019 de 2012 
- Decreto 943 de 2014 
- Decreto 103 de 2015 
- Decreto 1081 de 2015 
- Decreto 1083 de 2015 
- Resolución 3564 de 2015 
- Decreto 124 2016 
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FUNOACióN 
911.1304 1'9 
ALZA)? 
AvtlY DAÑa 

NOTICIAS - LA ENTIDAD CONVOCATORIAS AGENDA CULTURAL TRANSPARENCIA 	 GALERIA 

- Verificación información publicada en página web institucional 
(http://www.faaa.gov.co/transparencia-v-acceso-la-informacion-publica  ) 

- 	Análisis de la información y evidencias 
- 	Generación, divulgación y publicación del informe.  

l'RESONTAIDOSIGE 19 E 13WILII,ES_: 

Para realizar el seguimiento, se tuvieron en cuenta los lineamientos normativos y documentos 
DAFP "Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano", 
"Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas 2018" y 
el plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano versión 3 publicado en la página web 
institucional. 

lo 	Pian Antimmiyelón y ,:tow:i.d. 	 019 

I Plan Anticorrupción y Atención al ciudadano (PAAC) 
i 2019 
'o cumplItnienco del Ordenantlento Legal , segúe ley 1474 de 2011; se lea I-  a la publicaclon del Plan 

Antittorrupei‹:ut y Atonctón di Ciudadano para la vigencia 2019t el cual fue aplubadó en Corn,u1 de 

Dirección del 30 de Enero de 2019. 

1.1 Plan Anticorrupcion y Atención al Cludadano 
F'lart Anticotrupción y Atención oi Ciudadano , 5/2. 

11 Plan Anticorruuclon y Atención a! Ciudadano - Vi 
1.71 Matra de rieSigus de contopelón VI 

60 publiuda ni eSte Sitio web?"' 

42() 

1. Informe de Seguimiento plan anticorrupción y de atención al ciudadano Abril 2019 - 
publicado en la web institucional http://www.fgaa.gov.co/informes-de-control-interno-2019   

La Oficina de Control Interno verificó los siguientes aspectos frente a la construcción y 
consolidación del plan: 

- El 30 de enero se aprobó en comité directivo la versión inicial del Plan Anticorrupción y de 
Atención al Ciudadano 2019, a la fecha se encuentra vigente la versión N° 3 del plan aprobado 
en comité el 30 de abril. Se recomienda actualizar la versión en las hojas de cada componente, 
el documento publicado en la página web institucional registra versión 2 en la mayoría de sus 
componentes.  
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Control, evaluación y mejora Código: CEM-FT-17 

Documento: Informe de Evaluación y/o Seguimiento Versión: 1 

Fecha de 
aprobación: 

23 de Enero del 2017 Páginas: 2 de 7 
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Proceso: Control, evaluación y mejora -Codi CEM-FT-17 

Documento: Informe de Evaluación y/o Seguimiento yersionll 1 

Fecha de 
aprobación: 23 de Enero del 2017 :,Paginas:1 3 de 7 

DITERMINOt Reso 

0% Sin cumplir 

Cumplido en términos 	100% 
EFICIENCIA Cumplido vencido 	 70% 

EVALUACIÓN DE 
CONTROL INTERNO 

Promedio Eficacia (indicador propuesto) + 
Eficiencia 

- Promoción y divulgación del PAAC: Está publicado en la página web institucional en el 'link de 
transparencia. Se recomienda consolidar evidencias que den cuenta de "Una vez publicado, la 
entidad debe adelantar las actuaciones necesarias para dar a conocer interna y externamente 
el PAAC". Se mantiene sugerencia de la vigencia 2018 relacionada con desarrollar actividades 
de promoción y divulgación además de la publicación en la web y el correo institucional de 
divulgación. 

Así mismo, la Oficina de Control Interno evaluó la ejecución y avances de las acciones 
programadas en cada uno de los componentes, para el primer cuatrimestre 2019. Se resalta 
que en lo corrido de la vigencia la primera y segunda línea de defensa han fortalecido el 
seguimiento y monitoreo del plan y realizaron la medición de los indicadores propuestos en el 
plan, sin embargo no se mide la eficiencia por lo tanto se estableció la siguiente escala de 
valoración para este criterio: 

Teniendo en cuenta las evidencias entregadas por la Oficina Asesoría de Planeación, la 
Oficina de Control Interno presenta los siguientes resultados: 

Componente 1: Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de Corrupción: 10 
actividades programadas para la vigencia. 5 actividades con vencimiento dentro del periodo 
evaluado, cumplimiento de 100% en 3 actividades y 2 actividades con 85% de cumplimiento. 

Componente 2: Estrategia de Racionalización de Trámites: No se incluyen actividades en el 
componente Racionalización de trámites. 

Componente 3: Rendición de Cuentas: 16 actividades programadas para la vigencia. 2 
actividades con vencimiento dentro del periodo evaluado, cumplimiento del 100%. 

Componente 4: Mecanismos para Mejorar la Atención del Ciudadano: 9 actividades 
programadas para la vigencia. No hay actividad con vencimiento dentro del periodo evaluado. 

Componente 5: Mecanismos para la Transparencia y Acceso a la Información: 10 actividades 
programadas para la vigencia. 1 actividad con vencimiento dentro del periodo evaluado, 
cumplimiento del 100%. 

Componente 6: Iniciativas Adicionales: 7 actividades programadas para la vigencia. 1 actividad 
con vencimiento dentro del periodo evaluado, cumplimiento del 100%. 

3 



Proceso: Control, evaluación y mejora Código: CEM-FT-17 

Documento: Informe de Evaluación y/o Seguimiento Versión: 1 

Fecha de 23 de Enero del 2017 Páginas: 4 de 7 

. 	Seguimiento Mapa de Riesgos de Corrupción — Abril 2019- 	publicado en la web 
http://www.fgaa.gov.co/informes-de-control-interno-2019  

FORTAL EZAS..  

1. La disposición y oportuna entrega de la información solicitada para llevar a cabo el 
seguimiento. 

2. El ejercicio de monitoreo y seguimiento realizado por 1a y 2a. línea de defensa. 
3. Oportunidad en la formulación, aprobación y publicación del PAAC vigencia 2019. 
4. Atención de la recomendación hecha durante la vigencia 2018 por la OCI, relacionada 

con la medición de los indicadores propuestos dentro del seguimiento hecho por por 1a 
y 2.  línea de defensa. 

5. Consolidación de evidencias de forma organizada facilitando el seguimiento hecho por 
esta oficina. 

ORATIUN DA. DES D 	MEJØRAYkRECOMENDACIONES  

Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano: 

1. Se reitera recomendación hecha en los informes anteriores. Dentro del seguimiento de 
algunas actividades se presentan diferencias entre las evidencias presentadas y el 
análisis 	cualitativo 	de 	la 	información. 	Se 	sugiere 	continuar 	fortaleciendo 	los 
lineamientos para el seguimiento que hace la primera línea de defensa. 

2. Se reitera recomendación hecha en los informes anteriores. Para evitar cumplimientos 
extemporáneos o incumplimientos de las actividades formuladas, se recomienda 
revisar y ajustar la programación del PAAC con oportunidad, garantizando la eficiencia 
y efectividad del Plan. 

3. En la verificación de las evidencias entregadas, la Oficina de Control Interno presentó 
algunas diferencias con el análisis hecho por la primera línea de defensa, por lo tanto 
se recomienda que dentro del monitoreo que hace la Oficina Asesora de Planeación se 
verifiquen los reportes de la primera línea de defensa, asegurando la coherencia entre 
en el análisis cualitativo y las evidencias presentadas. 

4. Si bien no se presentan incumplimientos, para algunas actividades con fecha inicial 
programada en el primer cuatrimestre no se encuentran evidencias de inicio de gestión, 
ni seguimiento cualitativo, se sugiere hacer seguimiento a las acciones teniendo en 
cuenta 	su 	fecha 	de 	inicio de forma tal 	que 	se 	pueda 	analizar 	la 	información 
oportunamente y se eviten incumplimientos. 

5. No se atendió la sugerencia hecha por la OCI relacionada con la inclusión de la 
totalidad de las actividades incumplidas o con cumplimientos parciales del PAAC 2018; 

4 	
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Proceso: Control, evaluación y mejora Código: CEM-FT-17 

Documento: Informe de Evaluación y/o Seguimiento Versión: 1 

Fecha de 
aprobación: 23 de Enero del 2017 Páginas: 5 de 7 

por lo tanto se reitera recomendación de validar el cumplimiento del plan de la vigencia 
anterior e incluir las acciones incumplidas en el PAAC 2019. 

6. Se reiteran las recomendaciones hechas por la Oficina de Control Interno en el mes de 
enero de 2019 frente a la formulación del PAAC: 

En el componente 3 rendición de cuentas, se sugiere incluir diversos canales y 
metodologías para desarrollar las actividades de rendición de cuentas e incluir el plan 
de participación ciudadana. 
En el componente 4 mecanismos para mejorar la atención al ciudadano, se sugiere 
incluir acciones de fortalecimiento de Canales y no "repetir" acciones de vigencias 
anteriores, además se recomienda analizar el impacto para los ciudadanos de las 
actividades vigentes. Igualmente se recomienda presentar al comité institucional de 
gestión y desempeño resultados consolidados de los informes de seguimientos al 
cumplimiento de los términos legales para resolver peticiones, con el fin de que la Alta 
Dirección conozca los resultados y pueda tomar decisiones. 
En el componente 5 mecanismos para la transparencia y el acceso a la información 
pública, se recomienda revisar la Norma Técnica Colombiana 5854 de accesibilidad a 
páginas web y establecer que actividades se pueden implementar en la vigencia frente 
al mejoramiento de accesibilidad de la página web institucional. 
En el componente 6 iniciativas adicionales, teniendo en cuenta que las principales 
causas de los riesgos de corrupción son relacionadas con falta de integridad, se 
sugiere fortalecer este componente priorizando las posibles debilidades de integridad 
en los servidores de la FUGA. 

Nota: Ver Recomendaciones Específicas por componente en el Anexo 1 : 
"SEGUIMIENTO "PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCION AL CIUDADANO 
ENERO -ABRIL 2019" 

Mapa de Riesgos de Corrupción 2019 

La Oficina de Control Interno emitió en el mes de marzo de 2019 el Informe de 
Seguimiento al Mapa de Riesgos Institucional donde se verificó el estado de los riesgos 
incluyendo los relacionados con corrupción, la conclusión general se basa en que 
persisten debilidades relacionadas con la aplicación de la Guía para la Administración 
de Riesgo y el Diseño de controles en entidades públicas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la OCI no puede determinar si los riesgos de corrupción 
se están mitigando, tampoco puede determinar la solidez del conjunto de controles ya 
que no se encuentran bien diseñados, por lo tanto se recomienda: 

7. Revisar y ajustar los riesgos de corrupción y en general el mapa de riesgos 
institucional, asegurando la aplicación de los lineamientos establecidos en la Guía para 
la Administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas (Versión 4, 
Octubre de 2018) 

5y# 
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8. Analizar dentro del contexto de la entidad las tipologías de corrupción descritas en la 
cartilla de UNODC y la Alcaldía Mayor de Bogotá y establecer si se pueden presentar 
en la FUGA para establecerlas como riesgos de corrupción y gestionarlos 
adecuadamente. 

9. Sensibilizar a todos los servidores de todos los niveles sobre los riesgos de corrupción 
identificados en la entidad. 

10. Construir el plan anticorrupción y atención al ciudadano atendiendo de forma coherente 
a la eliminación de dichos riesgos, basándose en los componentes establecidos en los 
lineamientos emitidos por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

11. Atender las recomendaciones establecidas en el Informe Seguimiento al Mapa de 
Riesgos Institucional del 28 de marzo de 2019. 

Nota: Ver Recomendaciones específicas en el Anexo 2 : SEGUIMIENTO "MAPA DE 
RIESGOS DE CORRUPCION " 
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Proceso: Control, evaluación y mejora 
„ 
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Documento: Informe de Evaluación y/o Seguimiento Version .- 	, 	, 1 

Fecha de 
aprobación: 

23 de Enero del 2017 Paginas: e 7 

Anexos 

Anexo 1: "SEGUIMIENTO "PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCI N,AL 
CIUDADANO ENERO-ABRIL 2019” 

Anexo 2: SEGUIMIENTO "MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCION 
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Vigencia

Fecha de Aprobación:

Fecha de Publicación:

Versión:

Objetivo:

Segunda Línea de Defensa 

Oficina Asesora de Planeación 

Inicio

dd/mm/aa

Fin

dd/mm/aa

Program

ación
Avance

% 

cumplimient

o

Análisis Cualitativo de la gestión  Evidencia Análisis cualitativo ANÁLISIS DE EVIDENCIAS OPORTUNIDADES DE MEJORA
EFICIENCI

A 

EFICACI

A

PROMEDI

O

2. Construcción Mapa 

Riesgos Corrupción
1

 Aprobar el mapa de riesgos 

consolidado

1 mapa de riesgos  

aprobado en comité 

directivo 

Mapa de riesgos 

de corrupción 

aprobado (Si:1 

No:0)

Comité Directivo  /

Oficina Asesora de 

Planeación

21/01/2018 31/01/2019 1 1 100,00%

Se adjunta acta 20191000010683 de reunion de 

comité directivo, donde consta de la aprobacion del  

Mapa de riesgos por procesos , incluidos los riesgos 

de corrupcion  v 2018.  Se adjuntan 4 archivos. Mapa 

de riesgos, correo y  ppt comité directivo, acta de 

reunion

\\192.168.0.34\plan operativo 

integral\OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN\PAAC\PAAC 

2019\Evidencias\Componente 1-

Riesgos C\1.1 Riesgos aprob

Se valida soporte registrado del acta de 

comité de dirección radicada en ORFEO  

20191000010683

Aprobación del Mapa de riesgos Punto 7 

Se pudo evidenciar acta de aprobación del 

mapa de riesgos del  30 de enero de 2019,y el 

mapa de riesgos consolidado. 

Actividad cumplida 100 100 100

3. Consulta y divulgación 2

Publicar  Mapa de riesgos de 

corrupción en la intranet y página 

web. 

1 mapa de riesgos 

publicado en pagina web 

e intranet

Mapa de riesgos 

de corrupción 

publicado (Si:1 

No:0)

Oficina Asesora de 

Planeación
25/01/2019 31/01/2019 1 1 100,00%

Mapa de RIesgos de corrupción v1, publicado en  web 

institucional , seccion transparencia, plan 

anticorrupcion y en intranet institucional sección 

Control Interno - Mapas de riesgos . Se adjuntan 2 pdf 

soporte de la publicacion en cada sitio

http://www.fgaa.gov.co/plan-

anticorrupcion

Se evidencia la publicación del mapa de 

riesgos en la intranet 

(http://intranet.fuga.gov.co/mapa-de-riegos-

por-procesos)  y en la Web 

(http://www.fgaa.gov.co/plan-anticorrupcion)

La oficina de control interno pudo evidencia  la 

publicación del mapa de riesgos vigente en la 

intranet   y en la página web institucional

Actividad cumplida 100 100 100

4. Monitoreo y Revisión 3

 Realizar  análisis del contexto 

estratégico y  cambios del 

entorno  institucional presentados 

en el 2019,  para determinar 

ajustes y /o actualización del 

mapa de riesgos de corrupción

1  Análisis del contexto

Análisis del 

contexto realizado 

(Si:1 No:0)

Oficina Asesora de 

Planeación
15/02/2019 28/02/2019 1 1 100,00%

Documento analisis del contexto elaborado  con  

observaciones y recomendaciones para la toma de 

decisiones en Planeacion,s e adjuntan un archivo 

\\server\PLAN OPERATIVO 

INTEGRAL\OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN\PAAC\PAAC 

2019\Evidencias\Componente 1-

Riesgos C\1.3 Analisis contexto

Se valida la información del documento 

registrado como evidencia del análisis del 

contexto estratégico y cambios del entorno 

de la FUGA 

Se verificó el documento de análisis del 

contexto estratégico y cambios del entorno de 

la FUGA 

Si bien se presenta el documento de análisis de 

contexto, se sugiere revisar su contenido y validar que 

se incluyen todos los cambios de contexto que 

sustentan la actualización del mapa aprobado en 

enero de 2019, ya que solo se evidencia análisis de 

situaciones con la Subdirección de Gestión 

Corporativa. Se recomienda análizar con profundidad 

el nuevo proyecto de inversión registrado a finales de 

la vigencia 2018 y el aumento significativo del 

presupuesto.

100 100 100

1. Política de 

Administración de 

Riesgos

4

Revisar y Aplicar los Ajustes 

Pertinentes a la  Guía de 

administración de riesgos a partir 

del  análisis  del contexto  y 

cambios institucionales 

presentados en el  2019. 

1 guía de riesgos 

revisada y/o ajustada  

Guía de Riesgos 

revisada y/o 

ajustada   (Si:1 

No:0)

Oficina Asesora de 

Planeación
01/03/2019 15/03/2019 1 1 100,00%

Se   reviso la politica de riesgos, guia de riesgos y 

procedimiento de riesgos, vigentes . A partir de la cual 

la OAP  propuso unificar los documentos en  la 

Politica de Gestión del riesgo , eliminando la guia y el 

procedimiento.   Se presenta soporte de la propuesta 

inicial de la politica de riesgos la cual adopta la guia 

de Riesgos DAFP  

 ( Cabe señalar que la política de riesgos se sometio a 

revision por los directivos y se genero la version final  

en abril, la cual fue aprobada en comite directivo del 

30 de abril 2019.  que se adjunta como complemento 

de esta actividad con soportes de la aprobacion).

\\server\PLAN OPERATIVO 

INTEGRAL\OFICINA ASESORA 

DE PLANEACIÓN\PAAC\PAAC 

2019\Evidencias\Componente 

 1-Riesgos C\1.4 Guia Riesgos

Se observa que se revisó y se hizo ajustes  

a la política de administración de riesgos de 

la FUGA, la cual adopta la guía  

(Pruepuesta incial). Aprobada en comité de 

dirección del 30 de abril de 2019

Se evidencia la política de administración de 

riesgos de la FUGA V2 y las evidencias de 

aprobación en comité el 30 de abril de 2019 

en la carpeta registrada por la primera línea 

de defensa, sin embargo en la página web 

institucional no se ha publicado la última 

versión. http://www.fgaa.gov.co/politicas-

lineamientos-y-manuales adicionalmente el 

documento fue aprobado en fecha posterior al 

plazo establecido en el plan.

Se recomienda actualizar la información en la página 

web institucional y socializar con todos los servidores 

la última versión de la política.

Se recomienda asegurar el cumplimiento de los 

tiempos establecidos en el plan 2019.

70 100 85

1. Política de 

Administración de 

Riesgos

5

Socializar la  Guía de 

administración de riesgos 

ajustada, con los lideres de 

proceso

1 actividad de 

socialización de la guía

Guía de Riesgos 

Socializada (Si:1 

No:0)

Oficina Asesora de 

Planeación
16/03/2019 29/03/2019 1 1 100,00%

Se   reviso la politica de riesgos, guia de riesgos y 

procedimiento de riesgos, vigentes . A partir de la cual 

la OAP  propuso unificar los documentos en  la 

Politica de Gestión del riesgo , eliminado la guia y el 

procedimiento.   Se presenta soporte de la propuesta 

inicial de la politica de riesgos la cual adopta la guia 

de Reisgos DAFP  y correo de  socializacion  del 

27mar2019

\\server\PLAN OPERATIVO 

INTEGRAL\OFICINA ASESORA 

DE PLANEACIÓN\PAAC\PAAC 

2019\Evidencias\Componente 1-

Riesgos C\1.5 Guia socializada

Se valida el soporte del correo elctronico 

remitido como socialización de la propuesta 

inicial de la política de Admistración de 

riesgos  

Si bien se evidencia un correo el 29 de marzo 

de 2019 de socialización de la política de 

administración de riesgos, se observa que la 

finalidad es solicitar comentarios antes de la 

aprobación a los líderes de proceso - Alta 

Dirección . Se da por hecho que con la 

aprobación se ha socializado y los líderes 

conocen  la versión aprobada en comité el 30 

de abril de 2019.

Se recomienda actualizar la información en la página 

web institucional y socializar con todos los servidores 

la última versión de la política.

70 100 85

2. Construcción Mapa 

Riesgos Corrupción
6

Ajustar y/o actualizar  el Mapa de 

riesgos de corrupción   a partir 

del  análisis  del contexto  y 

cambios institucionales 

presentados en el 2019, y  de 

acuerdo con el cronograma de 

documentación  de Procesos del 

SIG

12  procesos (100%) con 

riesgos de corrupción 

ajustados  y/o 

actualizados 

(# de procesos con 

riesgos de 

corrupción 

ajustados  y/o  

actualizados/# de 

procesos 

programados para 

ajuste y/o 

actualización de 

Líderes de Proceso /

Oficina Asesora de 

Planeación

01/04/2019 30/10/2019 #¡DIV/0!
No se presenta seguimiento ni evidencias de 

avance en la gestión. 

La actividad se encuentra dentro de los términos 

programados, sin embargo teniendo en cuenta que no 

se encuentran evidencias de inicio de gestión, se 

sugiere hacer seguimiento a las acciones teniendo en 

cuenta su fecha de inicio para evitar incumplimientos.

0

3. Consulta y divulgación 7

Socializar ajustes al Mapa de 

riesgos de corrupción con  los 

usuarios y partes interesadas 

1 Mapa de riesgos de 

corrupción socializado 

Mapa de riesgos 

de corrupción 

socializado (Si:1 

No:0)

Oficina Asesora de 

Planeación

Líderes de Proceso

1/11//2019 08/11/2019 #¡DIV/0! 0

3. Consulta y divulgación 8

Aprobar en Comité de Dirección 

los ajustes realizados  al  Mapa 

de riesgos de corrupción y 

publicar en la web . 

1 Mapa de riesgo  

aprobado y publicado 

con ajustes 

Mapa de riesgos 

de corrupción 

aprobado y  

publicado con 

ajustes (Si:1 No:0)

Oficina Asesora de 

Planeación
15/11/2019 30/11/2019 #¡DIV/0! 0

4. Monitoreo y Revisión 9
Monitorear el mapa de riesgos de 

corrupción vigente.

2 monitoreos (100%)al 

mapa de riesgos de 

corrupción vigente

(#   de  monitoreos 

realizados  / #   

monitoreos 

programados) x 

100% 

Oficina Asesora de 

Planeación

22/04/2019

26/08/2019

3/05/2019

2/09/2019

#¡DIV/0!

No se presenta seguimiento ni evidencias de 

avance en la gestión. Sin embargo la OCI 

verificó los monitoreos realizados por primera 

y segunda línea de defensa. 

0

 6/05/2019 15/09/2019 0

04/09/2019 13/09/2019 0

FECHA DE REALIZACIÓN

RESPONSABLE

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

COMPONENTE 1- GESTIÓN DEL RIESGO DE CORRUPCIÓN

Identificar, analizar y controlar los posibles hechos generadores de corrupción, tanto internos como externos

2019

30/01/2019

1

Primer Cuatrimestre

#¡DIV/0!

Primera Línea de defensa - Oficina Asesora de Planeación SEGUIMIENTO TERCERA LÍNEA DE DEFENSA

Oficina de Control 

Interno

Realizar seguimiento periódico al 

Mapa de riesgos de corrupción 

vigente.

2 Seguimientos (100%) 

al  Mapa de riesgos de 

corrupción vigente

INDICADOR 

5. Seguimiento

(#   de 

seguimientos 

realizados / #  de 

seguimientos 

programados) 

x100%

10

SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD META
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Vigencia

Fecha de Aprobación:

Fecha de Publicación

Versión:

Objetivo:

Inicio

dd/mm/aa

Fin

dd/mm/aa

Registro de la Estrategia de 

Racionalizacion de Tramites
1.1 Sin Actividad 

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

COMPONENTE 2 - RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES

Establecer acciones de racionalización de trámites que permitan facilitar el acceso de los ciudadanos a los servicios ofrecidos por la Fundación.

META INDICADOR RESPONSABLE

FECHA DE 

REALIZACIÓN

30/04/2019

2019

ACTIVIDADSUBCOMPONENTE

3



Vigencia

Fecha de Aprobación:

Fecha de Publicación

Versión:

Objetivo:

Segunda Línea de Defensa 

Oficina Asesora de Planeación 

Inicio

dd/mm/aa

Fin

dd/mm/aa

Program

ación
Avance

% 

cumplim

iento

Análisis Cualitativo de la gestión  Evidencia Análisis cualitativo ANÁLISIS DE EVIDENCIAS OPORTUNIDADES DE MEJORA EFICIENCIA EFICACIA PROMEDIO

1.1.
Elaborar y publicar informe de gestion

previo a la Rendicion de Cuentas

Sectorial

1 informe de 

gestión publicado

Informe publicado  

(si=1; no=0)

Oficina Asesora de 

Planeacion

Areas Misionales

Gestión Corporativa

  Oficina Asesora Jurídica 

01/02/2019 28/02/2019 1 1 100,00%

Se realiza la solicitud de inclusión el 7 de 

febrero de 2018 del informe de gestión de la 

FUGA para la vigencia 2018, se tiene en 

cuenta que la publicación del informe es 

coincidente con la gestión de la FUGA previa 

a la Rendición de Cuentas que se realizó en 

la primera semana de marzo. 

Soportes de publicación a través de la Web 

Master:  \\server\PLAN OPERATIVO 

INTEGRAL\OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN\PAAC\PAAC 

2019\Evidencias\Componente 3-Rendición de 

cuentas

Informe publicado en la web de la FUGTA: 

http://www.fgaa.gov.co/sites/default/files/6-II-

19-FUGA-INFORME-RENDICION-

Se valida la información registrada 

y el soporte de las evidencias de la 

publicación del informe de gestión 

en el link de transparencia y de 

acceso a la información pública de 

la FUGA  

Se evidencia informe publicado y 

solicitud de publicación
Actividad cumplida 100 100 100

1.2

Elaborar y publicar documento tipo

Brochure con la principal informacion

de la FUGA previo a la Rendicion de

Cuentas

1 Documento - 

Brochure 

elaborado y 

publicado

Documento-

Brochure  (si=1; 

no=0)

Oficina Asesora de 

Planeacion

Areas Misionales

Gestión Corporativa

  Oficina Asesora Jurídica 

Oficina Comunicaciones

01/10/2019 30/11/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo
La actividad no se programó en el 

cuatrimestre 

1.3
Elaborar y publicar Informe de gestión

de logros de la FUGA vigencia 2019 

1 informe de 

gestión publicado

Informe publicado  

(si=1; no=0)

Oficina Asesora de 

Planeacion

Areas Misionales

Gestión Corporativa

  Oficina Asesora Jurídica 

01/10/2019 30/11/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo
La actividad no se programó en el 

cuatrimestre 

2.1
Aprobación de estrategia de Dialogos

Ciudadanos en Comité de Dirección

1 estrategia de 

Diálogo Ciudano 

aprobada en 

Comité de 

Dirección

Estrategia 

aprobada en 

comité de 

dirección (si=1; 

no=0)

Oficina Asesora de 

Planeación
01/03/2019 30/06/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo

La actividad no se programó en el 

cuatrimestre, sin embargo 

generamos alerta en la ejecución 

de la actividad dado que la misma 

no se ha iniciado y no tiene 

coincidencia con la fecha de inicio 

programada 

No se presenta seguimiento ni evidencias 

de avance en la gestión. 

La actividad se encuentra dentro de los 

términos programados, sin embargo 

teniendo en cuenta que no se encuentran 

evidencias de inicio de gestión, se sugiere 

hacer seguimiento a las acciones teniendo 

en cuenta su fecha de inicio para evitar 

incumplimientos.

2.2
Ejecutar estrategia de Diálogo

Ciudadano aprobada en Comité de

Dirección  con apoyo de TICS

1 estrategia de 

Diálogo Ciudano 

ejecutada 

Estrategia de 

dialogo ciudadano 

ejecutada (si=1; 

no=0)

Oficina Asesora de 

Planeación

Areas Misionales 

01/07/2019 30/09/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo
La actividad no se programó en el 

cuatrimestre 

2.3
Realizar 1 Audiencia pública de 

rendición de cuentas

1 Audiencia 

pública realizada

Audiencia pública 

realizada (Si: 1; 

No:0)

Oficina Asesora de 

Planeacion

Areas Misionales

Gestión Corporativa  

01/11/2019 15/12/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo
La actividad no se programó en el 

cuatrimestre 

2.4
Participar de la Audiencia de

Rendicion de Cuentas Sectorial

1 Audiencia de 

rendicion de 

cuentas 

participada

Audiencia pública 

participada (Si: 1; 

No:0)

Oficina Asesora de 

Planeación

Areas Misionales 

01/03/2019 30/03/2019 1 1 100,00%

La FUGA hizo parte activa de la Rendición de 

Cuentas Sectorial que se llevó a cabo el 6 de 

marzo de 2019 en la Biblioteca Virgilio Barco. 

Esta Rendición de Cuentas fue liderada por la 

Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte, 

apoyado por la entidades del sector, entre 

ellas la FUGA. 

Se soporta a través de: 

*Documento minuto a minuto de la Rendición 

de Cuentas Publicado en página web de 

SCRD (Ver punto 15)

*Presentación de la FUGA en Rendición de 

Cuentas del Sector Cultura publicado en 

página web de SCRD

*Minuto a minuto: 

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es

/scrd-transparente/otras-publicaciones/minuto-

minuto-scrd-rendicion-de-cuentas-2018

*Presentación FUGA: 

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/sit

es/default/files/documentos_transparencia/1.6_

fuga_presentacion_rctas_2018_fuga.pdf

Se valida la información registrada 

y el soporte de las evidencias en los 

enlaces a la pagina web de SCRD 

sobre la Rendición de Cuentas del 

Sector realziada el 06 de marzo de 

2019

La oficina de control interno verificó las 

evidencias presentadas.
Actividad cumplida 100 100 100

3.1

Realizar una encuesta para la 

definición de los temas a tratar en la 

Audiencia Pública de Rendición de 

Cuentas

Encuesta realizada
Encuesta realizada 

(Si:1; No: 0)

Oficina Asesora de 

Planeación  y 

Comunicaciones

01/10/2019 31/10/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo
La actividad no se programó en el 

cuatrimestre 

3.2
Desarrollar alistamiento para 

realización de la Audiencia Pública de 

Rendición de Cuentas

* Cronograma 

Rendición de 

Cuentas aprobado 

en Comité de 

Dirección

Cronograma 

aprobado en 

Comité de 

Dirección  (Si:1; 

No: 0)

Oficina Asesora de 

Planeación  
01/09/2019 30/09/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo

La actividad no se programó en el 

cuatrimestre 

3.3

Realizar campañas de cultura para el

entendimiento y participaciòn en la

rendición de cuentas a los servidores

pùblicos de la FUGA

2 socializaciones 

100% antes de la 

rendicion de 

cuentas ( 1 

comité directivo y 

No. de 

socializaciones 

realizadas/ No. 

Socializaciones 

programadas 

Oficina Asesora de 

Planeacion

Comunicaciones  

01/09/2019 31/10/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo
La actividad no se programó en el 

cuatrimestre 

3.4
Realizar campaña de cultura para el

entendimiento y participaciòn en la

rendición de cuentas a la Ciudadanía

1 campaña de

comunicación de

Rendición de

Cuentas dirigida a

la Ciudadanía con 

Campaña de 

Comunica de 

Rendicion de 

Cuentas  (Si:1; No: 

0)

Oficina Asesora de 

Planeacion

Comunicaciones  

01/09/2019 31/10/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo
La actividad no se programó en el 

cuatrimestre 

3.5

Realizar una Trivia Premiada a los

servidores de la FUGA como

elemento apropiante del proceso de

Rendicion de Cuentas

1 Trivia durante 3

dias premiada que

genere aproiacion

a los servidores de 

la FUGA en el 

Trivia generada y 

premiada  (Si:1; 

No: 0)

Oficina Asesora de 

Planeacion

Comunicaciones  

01/10/2019 31/10/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo
La actividad no se programó en el 

cuatrimestre 

4.1
Aplicar encuesta de evaluación a los

participantes de la Audiencia pública

de rendición de cuentas de la FUGA.

Realizar 

encuestas al 50% 

de los asistentes 

en la Audiencia 

(No. de encuestas 

aplicadas/ No.de 

asistentes a la 

audiencia )*100%

Oficina Asesora de 

Planeación
01/11/2019 15/12/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo

La actividad no se programó en el 

cuatrimestre 

4.2

Autoevaluar la Estrategia General de

Rendición de Cuentas para identificar

los logros y limitaciones y generar

ACPM en caso de aplicar dirigido al

equipo Gestor de Participación

Ciudadana 

Análisis de la 

Autoevaluación 

ACPM en caso de 

aplicar en el 

Informe de 

Evaluacion

Informe de Análisis 

de la 

Autoevaluación en 

el informe de 

evaluacion de la 

Rendición de 

Cuentas (Si:1; No: 

Oficina Asesora de 

Planeación  
01/12/2019 31/12/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo

La actividad no se programó en el 

cuatrimestre 

4.3

Publicar las respuestas a las

preguntas realizadas en la Audiencia

Pùblica por parte de la ciudadanía en

el Informe de Evaluación de la

Rendición de Cuentas

Respuestas a las

preguntas en el

Informe de

Evaluación de

Rendición de

Cuentas 

Respuestas 

publicadas en el 

informe (Si:1 ; 

No:0) 

Oficina Asesora de 

Planeación  
01/12/2019 31/12/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo

La actividad no se programó en el 

cuatrimestre 

4.4
Publicar Informe de Evaluación de

Rendición de Cuentas.

Informe de 

Evaluación de 

Rendición de 

Cuentas publicado 

en la página Web 

Informe Publicado 

(Si:1; No:0)  

Oficina Asesora de 

Planeación  
01/12/2019 31/12/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo

La actividad no se programó en el 

cuatrimestre 

SEGUIMIENTO TERCERA LÍNEA DE DEFENSA

1. Información de 

calidad y en lenguaje 

comprensible

2. Diálogo de doble vía 

con la Ciudadanía y las 

Organizaciones

Primer Cuatrimestre

Primera Línea de defensa - Oficina Asesora de Planeación

3. Incentivos para 

motivar la cultura de la 

Rendición y Petición de 

Cuentas

4. Evaluación y 

Retroalimentación a la 

Gestión Institucional

PROYECTO PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

COMPONENTE 3 - RENDICIÓN DE CUENTAS

SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD META RESPONSABLE

FECHA DE 

REALIZACIÓN

2019

28/03/2019

Definir acciones que generen un  proceso transversal permanente de interacción entre la FUGA, los  ciudadanos y los actores interesados en 

la gestión de la entidad  y

sus resultados

INDICADOR 

2



Vigencia

Fecha de Aprobación:

Fecha de Publicación

Versión:

Objetivo:

Segunda Línea de Defensa 

Oficina Asesora de 

Planeación 

Inicio

dd/mm/aa

Fin

dd/mm/aa

Programaci

ón
Avance

% 

cumplimie

nto

Análisis Cualitativo de la gestión  Evidencia Análisis cualitativo ANÁLISIS DE EVIDENCIAS OPORTUNIDADES DE MEJORA EFICIENCIA EFICACIA PROMEDIO

1. Estructura Administrativa y 

Direccionamiento Estratégico
1.1.

Presentar informes de seguimiento a la 

implementación de la Política de Servicios 

a la Ciudadanía

1 Informes de 

seguimiento por parte 

del Defensor del 

ciudadano

Informe publicado  

(si=1; no=0)

Subdirección de 

Gestión Corporativa
01/12/2019 31/12/2019 #¡DIV/0! Actividad no programada en el cuatrimestre

2. Fortalecimiento de los 

canales de atención
2.1

Continuar con disposición en lugares

visibles a la ciuidadanía de información

sobre :

* Medios de atención con los que cuenta la 

entidad para recepción de peticiones,

quejas, sugerencias, reclamos y

denuncias de actos de corrupción.

* Tiempos de respuesta a solicitudes de

información.

* Horarios y puntos de atención

* Dependencia, nombre y cargo del

Defensor del Ciudadano.

* Uso adecuado de las instalaciones

* Carta de trato digno

100% de Información 

publicada en las 2 

carteleras 

institucionales

# Carteleras 

actualizadas /

# Carteleras a 

actualizar * 100%

Gestión Documental 

& Atención al 

Ciudadano

01/02/2019 31/12/2019 100 100 100,00%

Actualmente en medio físico se tiene 

publicada la carta de trato de digno y el uso 

adecuado de las instalaciones.

La demás información a los medios de 

atención, tiempos de respuesta, horarios y 

puntos de atención y el defensor del 

ciudadano es publicada por el área de 

comunicaciones en la cartelera digital de 

manera aleatoria.

Además se encuentra en la página web de 

la entidad.

Cartelera física de las sede 

casa amarilla y principal, así 

como en las pantallas de los 

equipos 

Esta actividad representa una 

constante actualizacion en las 

carteleras de la FUGA. Se valida la 

importancia de medios digitales como 

las pantallas ubicadas (1 en Casa 

Amarilla-1 en sede principal)

En verificación de las carteleras se 

evidenció lo siguiente:

Cartelera casa amarilla: En la cartelera 

física, se encuentra publicada 

información relacionada con el 

reglamento del gimnasio, pieza 

comunicativa sobre discriminación y 

bienestar de compensar. La cartelera 

virtual no se encuentra en 

funcionamiento en la fecha de 

verificación 14/05/2019

Cartelera Sede principal: Actualmente 

no hay cartelera física ni virtual.

Teniendo en cuenta que no se está 

cumpliendo la actividad se recomienda 

mejorar el seguimiento de primera y segunda 

línea de defensa, igualmente se reiteran 

recomendaciones sobre la pertinencia e 

impacto de este tipo de actividades, 

principalmente porque tiene un plazo de 

ejecución extenso que no es coherente con 

su complejidad, más aún cuando no se está 

ejecutando adecuadamente. 

3. Talento Humano 3.1

Realizar sensibilizaciones para desarrollar

y/o fortalecer competencias y habilidades

en temas de Servicio al Ciudadano a los

servidores públicos de la Fundación. 

1 Socializaciones 

realizadas (listas de 

asistencia)

Socializacion 

realizada  (si=1; 

no=0)

Gestión Documental 

& Atención al 

Ciudadano

Recursos Humanos

01/07/2019 30/11/2019 #¡DIV/0! Actividad no programada en el cuatrimestre

4.1
Documentar el Registro de Inscripcion

legal de Bases de Datos, basados en la

Implementacion de  la Ley 1581/2012 

1 Documento de 

Registro de Bases  de 

Datos basado en la 

Implementación de la 

a la Ley 1581/2012

Documento de Registro (si=1; no=0)

Oficina Asesora 

Jurídica 

Subdirección de 

Gestión Corporativa  

Oficina Asesora de 

Planeación

01/07/2019 15/12/2019 #¡DIV/0!

4.3

Realizar seguimientos mensuales al

cumplimiento de los términos legales para

resolver peticiones conforme al articulo 76

de la Ley 1474 de 2011 y a la Ley 1755 de

2015

11 informes (100%) 

de seguimiento

(1 mensual)

# Informes 

elaborados y 

publicados/

# informes a elaborar 

*100%

Subdirección de 

Gestión Corporativa

Gestión Documental 

& Atención al 

Ciudadano

01/02//2019 31/12/2019 4 4 100,00%

Se realizó la publicación en el link de 

transparencia de los informes de PQRS, 

realizando la salvedad que en el mes de 

enero de 2019 se publicó el informe de 

diciembre de 2018.

http://www.fgaa.gov.co/sites/d

efault/files/informe_pqrs_fuga

_diciembre_2018.pdf

http://www.fgaa.gov.co/sites/d

efault/files/informe-pqrs-fuga-

enero-2019.pdf

http://www.fgaa.gov.co/sites/d

efault/files/informe-pqrs-fuga-

Se valida que efectivamente este año 

fueron subidos al link de transparencia 

4 informes de PQRS

Se verificó la página web institucional 

link  donde se encuentran publicados 

los informes.

5.1
Ajustar los formatos de las encuestas de

satisfacción a los usuarios de los servicios

que presta la entidad

100% Encuestas de 

satisfacción ajustadas

# encuestas 

ajustadas /

# encuestas a 

ajustar *100%

Subdirección para la 

Gestiòn del Centro

Subdirecciòn 

Artística y Cultural

Oficina Asesora de 

Planeación

01/02/2019 30/08/2019 1 1 100,00%

Se programó el ajuste de la encuesta  

CEM-FT-108 Encuesta de satisfacción 

artistica y cultural V5, en esta se evidencia 

que los criteros tecnicos de evaluación no 

responden a los intereses de medición de 

satisfacción de la oferta artística de la 

subdirección. Esta es una una propuesta 

inicial 

https://docs.google.com/

forms/d/e/1FAIpQLSdigx

mV7TfyryOnyET6xBCKnva

xXuttGUVpP4Y3v_tDOu0K

8g/viewform

Aunque se percibe el avance del 

ajuste de la encuesta, se debe tener 

en cuenta que la FUGA ha 

desarrollado varias actividades las 

cuales debieron ser medidas con la 

nueva encuesta

Se evidencia propuesta de una 

encuesta  de satisfacción artística y 

cultural.

No hay evidencias de avance de gestión 

sobre el ajuste del formato en la 

Subdirección de gestión del centro.

Se sugiere validar coherencia de la fecha de 

esta actividad teniendo en cuenta su 

complejidad y el impacto en el desarrollo de la 

actividad 5.2 

5.2
Aplicar encuestas de satisfacción a los

usuarios de los servicios que presta la

entidad

Encuestas de 

satisfacción aplicadas 

de acuerdo a la Guía 

para la medición de 

satisfacción de 

usuarios

# encuestas 

aplicadas /

# encuestas a aplicar 

(según guía) 

Subdirección para la 

Gestiòn del Centro

Subdirecciòn 

Artística y Cultural

Oficina Asesora de 

Planeación

01/02/2019 31/12/2019 321 47 14,64%

Se aplicaron encuenstas en las 

exposiciones de la subdirección 

evidenciando una dificultad  en el 

diligenciamiento por parte de los 

asistentes, por tal razón se solicitó un 

reunión con el observatorio de culturas 

para definir la pertinencia del criterio de 

evaluación ya sea cualitativo o cuantitativo.

Se está diseñando un modelo de 

encuestas digital de fcil diigenciamiento y 

difusión entre los asistentes de los eventos 

de la subdirección 

\\server\PLAN OPERATIVO 

INTEGRAL\OFICINA 

ASESORA DE 

PLANEACIÓN\PAAC\PAAC 

2019\Evidencias\Componente 

 4-Atención al 

Ciudadano\Encuestas de 

Satisfacción SAC

Aunque si bien se han adelantado las 

encuentas de satisfacción de usuarios 

la muestra no representa a la 

población, hay encuestas que se usan 

en formatos inadecuados para su 

medición. Por lo tanto se recomienda 

actualizar los formatos de encuestas 

de satisfacción de usuarios.

De igual manera se recomienda validar 

con tiempo la información 

suministrada en el seguimiento con el 

fin de evitar reprocesos para 1ra y 2da 

linea de defensa

Se evidencian 54 folios de encuestas 

aplicadas.

No se aportan evidencias de aplicación 

de encuestas de los servicios que presta 

la Subdirección de gestión del centro.

Teniendo en cuenta el seguimiento hecho por 

primera y segunda línea de defensa, se 

recomienda priorizar la actividad 5.1 de este 

componente y definir la metodología 

apropiada para la Entidad que permita 

conocer la satisfacción de la ciudadanía y 

tomar decisiones. 


5.3

Elaborar informes de la aplicación de las

encuestas de satisfacción con el fin de

determinar necesidades, expectativas e

intereses de los usuarios de los servicios

de la FUGA

1 informe  que 

incluya necesidades, 

expectativas e 

intereses  de los 

usuarios de la FUGA 

y acciones aprobadas 

por el Comité Directivo

1 Informe elaborado 

de aplicación de 

encuestas (si=1; 

no=0) 

Subdirección para la 

Gestiòn del Centro

Subdirecciòn 

Artística y Cultural

Oficina Asesora de 

Planeación

01/02/2019 31/12/2019 #¡DIV/0!
No se presenta seguimiento ni 

evidencias de avance en la gestión. 

La actividad se encuentra dentro de los 

términos programados, sin embargo teniendo 

en cuenta que no se encuentran evidencias 

de inicio de gestión, se sugiere hacer 

seguimiento a las acciones teniendo en 

cuenta su fecha de inicio para evitar 

incumplimientos.

5.4
Elaborar y aprobar la caracterizacion de

usuarios de la FUGA

1 documento de 

caracterizacion de 

usuarios elaborado y 

aprobado

Documento de 

caracterizacion de 

usuarios elaborado y 

aprobado (si=1; 

no=0)

Subdirección 

Corporativa

Subdireccion para la 

Gestion Centro      

Subdireccion 

Artistica y Cultural

Oficina Asesora de 

15/06/2019 15/12/2019 #¡DIV/0!

META RESPONSABLE

5.Relacionamiento con el 

Ciudadano

SEGUIMIENTO TERCERA LÍNEA DE DEFENSA

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

COMPONENTE 4- MECANISMOS PARA MEJORAR LA ATENCIÓN AL CIUDADANO

SUBCOMPONENTE

FECHA DE REALIZACIÓN

ACTIVIDAD

2019

28/03/2019

2

INDICADOR 

Determinar acciones que permitan mejorar la atencion al ciudadano con el propósito de mejorar la calidad y accesibilidad a los trámites y servicios de 

la FUGA.
Primer Cuatrimestre

Primera Línea de defensa - Subdirección de Gestión Corporativa - Atención al Ciudadano

4. Normativo y procedimental

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdigxmV7TfyryOnyET6xBCKnvaxXuttGUVpP4Y3v_tDOu0K8g/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdigxmV7TfyryOnyET6xBCKnvaxXuttGUVpP4Y3v_tDOu0K8g/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdigxmV7TfyryOnyET6xBCKnvaxXuttGUVpP4Y3v_tDOu0K8g/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdigxmV7TfyryOnyET6xBCKnvaxXuttGUVpP4Y3v_tDOu0K8g/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdigxmV7TfyryOnyET6xBCKnvaxXuttGUVpP4Y3v_tDOu0K8g/viewform
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Vigencia

Fecha de Aprobación:

Fecha de Publicación

Versión:

Objetivo:

Segunda Línea de Defensa 

Oficina Asesora de 

Planeación Inicio

dd/mm/aa

Fin

dd/mm/aa

Progra

mación
Avance

% 

cumplimi

ento

Análisis Cualitativo de la 

gestión  
Evidencia Análisis cualitativo ANÁLISIS DE EVIDENCIAS OPORTUNIDADES DE MEJORA EFICIENCIA EFICACIA PROMEDIO

1.1

Mantener actualizada la

información mínima requerida en

página web que trata la Ley 1712

de 2014 - Transparencia  

100% Link de 

transparencia 

actualizado

(# de requerimientos 

actualizados según ley 

1712 de 2014/ Total  de 

requerimientos )*100%

Oficina Asesora de 

Planeación  
01/02/2019 31/12/2019 82 63 76,83%

Se gestionó con la web master la

actualización de la información requerida

por la ley 1712 de 2014 

En el primer trimestre con apoyo de la

herramienta de esquema de

publicaciones se trabaja con las áreas

para actualización de los documentos e

información pendientes para publicar en

el link de transparencia bajo

requerimientos solicitados a

comunicaciones digitales y la web

master. 

Pösteriormente se utiliza la matriz de

cumplimiento y sostenibilidad de la Ley

de Transparencia para validación de

criterios 

\\server\PLAN OPERATIVO 

INTEGRAL\OFICINA 

ASESORA DE 

PLANEACIÓN\Ley de 

Transparencia\2019

Se evidencia la actualización de 

información en el link de 

transparencia   de la FUGA a través 

de la matriz de cumplimiento y 

sostenibilidad de la ley de 

transparencia 

Bajo la observación como 2da linea 

de defensa se recomienda remitir 

un correo mensual a las áreas 

responsables de actualización con 

el fin de ir obteniendo 

retroalimentación actualizada previo 

al siguiente corte de seguimiento.

Se debe tener en cuenta que este 

indicador está promediando la 

totalidad requerimientos 

presentados y si validamos la 

calificación realizada en la matriz de 

cumplimiento y sostenibilidad de la 

ley de transparencia 1712 de 2014, 

observamos un porcentaje de 

cumplimiento superior

Conforme a la verificación realizada por la Oficina de Control 

Interno al documento presentado por la 2ª. Línea de Defensa y 

lo observado a la información publicada en el link de 

Transparencia, se evidencia de manera general lo siguiente, 

frente al cumplimiento: 

1. Se  registra un avance significativo del 6.9% en la  

implementación de la Ley de Transparencia,  en relación con  

la evaluación realizada en el III Cuatrimestre de la vigencia 

2018.

2. La entidad atendió varias de las recomendaciones dadas 

por la OCI en sus seguimientos anteriores; no obstante 

persisten algunas oportunidades de mejora evidenciadas en 

los ejercicios de seguimiento realizados en la vigencia 2018, 

registrando un cumplimiento promedio del 85,1%

3. El cumplimiento parcial de los criterios establecidos en la 

norma  siguen correspondiendo a: desactualización de la 

información publicada,  vínculos o enlaces  no creados o rotos, 

publicación de información incompleta, títulos sin contenido en 

su interior,  ubicación inadecuada de la información, entre 

otros.

4. Se evidenciaron criterios que no se vienen cumpliendo; 

situación que se ha venido evidenciando desde ejercicios 

anteriores y sobre los cuales no se han formulado acciones de 

mejora que permitan subsanar lo observado

De acuerdo al resultado de la evaluación realizada a los 83 criterios 

establecidos en la matriz de seguimiento, se evidencian oportunidades 

de mejora relacionadas con: 

• Consistencia y actualización  de la información publicada, 

• Creación y operatividad de vínculos o enlaces a otras páginas,

• Calidad de la información publicada de manera proactiva, 

• Documentos que cumplan con los estándares establecidos de imagen 

institucional y 

• Publicación de información obligatoria de acuerdo a la normatividad 

vigente.

De conformidad con lo anterior, la OCI reitera las recomendaciones 

realizadas en las evaluaciones anteriores relacionadas con:

1. Publicar la información de forma rutinaria y permanente,  con el fin 

de garantizar el principio de la divulgación proactiva establecido en la 

Ley de  Transparencia 1712 de 2014 y Circular 009/2016 de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá.

2. Ajustar la información atendiendo las recomendaciones 

puntualizadas en la matriz adjunta por  categoría y subcategoría, 

garantizando la coherencia entre lo publicado con la  normado.

3. Realizar los ajustes correspondientes en la página web, teniendo en 

cuenta Govimentum y el  cumplimiento del manual de imagen 

institucional Bogotá Mejor para Todos, en el marco de la ley de 

transparencia y acceso a la información pública' reglamentada por el 

anexo 01 de la resolución 3564 de 2015.

4. Se recomienda fortalecer los mecanismos de control en la 1ª.  y 2ª.  

línea de defensa para garantizar la publicación de la información como 

lo requiere la norma vigente e implementar las  recomendaciones de la 

Circular 39 de 2017 de la Alta Consejería Distrital  para las TIC, 

radicado No. 20172300017682.

1.2

Revisar, actualizar e inscribir los

Trámites y/o OPA's en el editor

SUIT y realizar la respectiva

publicación en la página web. 

100% de OPAS de 

la entidad inscritas 

en SUIT 

 (# de OPA´s inscritas en 

el SUIT/Total de 

OPA's)*100

Oficina Asesora de 

Planeación

Atenciòn al 

Ciudadano

01/02/2019 30/11/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo

La actividad no se programado en 

el cuatrimestre, sin embargo 

generamos alerta en la ejecución de 

la actividad dado que la misma no 

se ha iniciado y no tiene 

coincidencia con la fecha de inicio 

programada 

Si bien la actividad esta proyectada para ejecutar a partir del 

mes de Febrero, no se evidencia avance de la gestión 

adelantada, de conformidad con lo indicado por la segunda 

linea de defensa "está pendiente de la autorización de 

inscripcion de OAPs en el SUIT por parte del DAFP".

Teniendo en cuenta que la ejecución de la actividad se cumple en el 

mes de noviembre, se recomienda adelantar la gestión que permita 

garantizar su cumplimiento dentro de los términos establecidos

2. Lineamientos de 

Transparencia Pasiva
2.1

Realizar seguimiento al

cumplimiento de los términos

legales para resolver peticiones

conforme al articulo 14 de Ley

1437 de 2011, al articulo 76 de la

Ley 1474 de 2011 y a la Ley

1755 de 2015

100% de alertas de 

PQRS notificadas

# alertas notificadas en 

PQRS/# alertas 

generadas en PQRS * 

100%

Subdirección de 

Gestión Corporativa

Gestión 

Documental y 

Atención al 

Ciudadano

01/02/2019 31/12/2019 37 37 100,00%

Se generaron las distintas alertas de

PQRS como mecanismo de prevención

a incumplimientos en los tiempos de

respuesta de cada requerimiento,

enviados a través de correo electrónico a

los distintos líderes y encargados de

generar las debidas respuestas.

\\192.168.0.34\plan operativo 

integral\OFICINA ASESORA 

DE PLANEACIÓN\PAAC\PAAC 

2019\Evidencias\Componente 5-

Ley de transparencia

Se valida a través de la evidencia 

soportada con los pantallazos del 

envío de los correos electrónicos de 

alertas PQRS  el cumplimiento en 

la notificación y generación. Se 

valdian las 37 alertas 

Se evidencian pantallazos de las alertas generadas por correo 

electrónico.

3.1
Actualizar y socializar el Registro

de Activos de Información

1 Registro de 

Activos de 

Información 

actualizado, 

socializado y 

publicado en en el 

portal web de 

Datos Abiertos

Documento actualizado, 

socializado y publicado 

en en el portal web de 

Datos Abiertos (si=1; 

no=0)

Oficina Asesora de 

Planeación

Gestión 

Documental

Oficina Asesora 

Jurídica

Tecnología

Areas Misionales

01/07/2019 30/10/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo
La actividad no se programado en 

el cuatrimestre 

3.2
Actualizar y socializar el

Esquema de publicación de

Información

1 Esquema de 

publicación de la 

información  

actualizado, 

socializado y 

publicado en en el 

 Esquema de publicación 

de la información 

actualizado, socializado y 

publicado en en el portal 

web de Datos Abiertos 

(si=1; no=0)

Oficina Asesora de 

Planeación

Gestión 

Documental

Oficina Asesora 

Jurídica

01/07/2019 30/10/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo
La actividad no se programado en 

el cuatrimestre 

3.3
Actualizar y socializar el ïndice

de Información Clasificada y

Reservada.

1 Indice de 

Información 

Clasificada y 

Reservada  

actualizado, 

socializado y 

Indice de Información 

Clasificada y Reservada 

actualizado, socializado y 

publicado en en el portal 

web de Datos Abiertos 

(si=1; no=0)

Oficina Asesora de 

Planeación

Gestión 

Documental

Oficina Asesora 

Jurídica

01/07/2019 30/10/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo
La actividad no se programado en 

el cuatrimestre 

4.Criterio Diferencial de 

Accesibilidad
4.1

Sensibilizar a servidores publicos

de la FUGA , para una adecuada

atención a personas con

discapacidad.

1 sensibilizacion 

realizada a 

servidores publicos 

de la FUGA

sensiblizacion realizada  

(si=1; no=0)

Oficina Asesora de 

Planeacion           

Subdireccion de 

Gestion Corporativa

Comunicaciones

01/07/2019 31/12/2019 0 0 #¡DIV/0! Actividad no programada en el periódo
La actividad no se programado en 

el cuatrimestre 

5.1

Monitorear de manera

cuatrimestral la Matriz de

Cumplimiento y Sostenibilidad de

la Ley transparencia.

3 Monitoreos 

periódico 

cuatrimestral de la 

Matriz de 

Cumplimiento y 

Sostenibilidad de la 

Ley transparencia.

(# de Monitoreos 

realizados/# de 

Monitoreos 

programados)*100%

Oficina Asesora de 

Planeación
01/02/2019 31/12/2019 1 1 100,00%

Se realizó monitoreo a la matriz de

cumplimiento y sostenibilidad de la Ley

de transparencia en el mes de mayo

*Monitoreo a la matriz de

cumplimiento y sostenibilidad de 

la Ley de transparencia:

\\server\PLAN OPERATIVO

INTEGRAL\OFICINA

ASESORA DE

PLANEACIÓN\Ley de

Transparencia\2019

Se valida el soporte de la actividad

de monitoreo a la matriz de

cumplimiento y sostenibilidad de la

Ley de transparencia del

cuatrimestre Enero - Abril 


Se evidencia el ejercicio de monitoreo realizado para el periodo 

evaluado (enero-abril 2019) a través de la  matriz de 

cumplimiento y sostenibilidad de la Ley de transparencia 

(Anexo 3) 

Fortalecer los ejercicios de monitoreo, revisar y ajustar de considerarse 

pertinente el Esquema de Publicación y dar cumplimiento al mismo. 

5.2

Generar una encuesta en la web

q permita validar la satisfacción

del ciudadano sobre la

transparencia y acceso a la

información.

1 Encuesta en la 

Web publicada

encuesta publicada  

(si=1; no=0)

Oficina Asesora de 

Planeación/Subdire

ccion Gestion 

Corporativa 

01/04/2019 30/04/2019 1 1 100,00%

Se realizó solicitud de inclusión de

encuesta de satisfacción al área de

gestión tecnológica validando la puesta

en línea la dicha encuesta en el link de

transparencia de la FUGA a partir del 29

de abril de 2019. 

*Solictud de publicación de

encuesta: \\server\PLAN

OPERATIVO

INTEGRAL\OFICINA

ASESORA DE

PLANEACIÓN\PAAC\PAAC

2019\Evidencias\Componente 5-

Ley de transparencia

*Enlace encuesta publicada:

http://fuga.gov.co/punto-de-

atencion-y-defensor-del-

ciudadano?_ga=2.203269137.1

208497373.1556649230-

1074628850.1551116178

Se valida la encuesta en cada una

de las categorías del link de

transparencia, esta permite validar

la satisfacción del ciudadano en

cuanto al acceso a la información

con respuestas de SI, NO, con

justificación de inconformidad

De acuerdo a lo observado en la infomación publicada en cada 

una de las categorias de Ley de Transparencia se observa  

que se incorpora la pregunta ¿Se siente satisfecho con la 

información publicada en este sitio web?* Si __  No__.
Actividad cumplida 100 100 100

01/07/2019 31/07/2019

01/11/2019 30/11/2019

SEGUIMIENTO TERCERA LÍNEA DE DEFENSA

Primer Cuatrimestre

La actividad no se programado en

el cuatrimestre 
Actividad no programada en el periódo

1. Lineamientos de 

Transparencia Activa

3. Elaboración de 

Instrumentos de Gestión 

de la Información

SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD META INDICADOR 

2

PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

COMPONENTE 5- MECANISMOS PARA LA TRANSPARENCIA 

Y EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Establecer las actividades y responsables para dar cumplimiento a lo estipulado por la Ley 1712 de 2014 por medio de la cual se crea la 

Ley de la transparencia y el acceso a la información pública y al Decreto 103 de 2015 por medio del cual se reglamenta parcialmente la Ley 

1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones, teniendo en cuenta la capacidad operativa y presupuestal de la entidad

2019

28/03/2019

5.3

Monitorear encuesta en la Web 

que valida la satisfacción del 

ciudadano sobre la transparencia 

y acceso a la información.

5.Monitoreo y Acceso a 

la Información Pública

2 Monitoreos 

realizados en la 

Web para validar la 

satisfacción del 

ciudadano sobre la 

transparencia y 

(# de Monitoreos 

realizados/# de 

Monitoreos 

programados)*100%

0 0 #¡DIV/0!

Primera Línea de defensa - Oficina Asesora de Planeación

Oficina Asesora de 

Planeación/Subdire

ccion 

RESPONSABLE

FECHA DE REALIZACIÓN

..\..\Ley de Transparencia\2019
..\..\Ley de Transparencia\2019
..\..\Ley de Transparencia\2019
..\..\Ley de Transparencia\2019
..\..\Ley de Transparencia\2019


Vigencia

Fecha de Aprobación:

Fecha de Publicación

Versión:

Objetivo:

Segunda Línea de Defensa 

Oficina Asesora de Planeación 

Inicio

dd/mm/aa

Fin

dd/mm/aa

Programac

ión
Avance

% 

cumplimie

nto

Análisis Cualitativo de la 

gestión  
Evidencia Análisis cualitativo ANÁLISIS DE EVIDENCIAS OPORTUNIDADES DE MEJORA EFICIENCIA EFICACIA PROMEDIO

1. Alistamiento 1.1
Formular el Plan de acción del equipo

de Gestores de Integridad, para la

Vigencia 2019

1 plan de acción para el

equipo de Gestores de

Integridad formulado

Un (1) plan de acción formulado,

aprobado e incorporado en el plan

anticorrupción de la entidad.(si=1;

no=0)

Gestores de Integridad - 

Subdirector de Gestión 

Corporativa - Oficina 

Asesora de Planeación.

15/01/2019 31/01/2019 1 1 100,00%

Se realizó la formulación del plan de 

acción de integridad para la vigencia 

2019 y se incorporó en el componente 

6 del PAAC (el presente documento)

PAAC Vr 1 Componente 6, 

publicado en enero de 2019

No se encuentra evidencia realizada  

en actas o correos electronicos pero si 

se visualizan las actividades 

determinadas en la v1 componente 6 

del PAAC 2019 

No se encuentran evidencias de la 

formulación por los responsables, 

sin embargo se evalúa el 

componente en si mismo 

Se sugiere mejorar la formulación de las 

acciones para tener total claridad en los 

seguimientos y reportes de evidencias.

100 100 100

2. Armonización y/o 

actualización
2.1

Divulgar por medio de los canales

oficiales de comunicación el Código

de Integridad adoptado por la entidad

Una (1) pieza de

divulgación semestral del

código de integridad

Documento del Codigo de 

Integridad Divulgado (si=1; no=0)

Gestores de Integridad - 

Comunicaciones Internas
01/03/2019 30/06/2019 #¡DIV/0!

Actividad no ejecutada aún durante el 

primer cuatrimestre

La actividad no se programó en el 

cuatrimestre, sin embargo generamos 

alerta en la ejecución de la actividad 

dado que la misma no se ha iniciado y 

no tiene coincidencia con la fecha de 

inicio programada 

No se presenta seguimiento ni 

evidencias de avance en la gestión. 

La actividad se encuentra dentro de los 

términos programados, sin embargo 

teniendo en cuenta que no se 

encuentran evidencias de inicio de 

gestión, se sugiere hacer seguimiento a 

las acciones teniendo en cuenta su 

fecha de inicio para evitar 

incumplimientos.

3. Diagnóstico 3.1

Realizar diagnóstico aplicando la

herramienta Autodiagnóstico de

gestión Código de integridad del

DAFP y analizar los resultados

1 Documento de

autodiagnostico de gestion

del codigo de integridad

Autodiagnostico de Gestión del 

Código de Integridad realizado y 

analizado (si=1; no=0)
Gestores de integridad

01/12/2019 15/12/2019 #¡DIV/0! Actividad no programada en el período

4.1
Realizar concurso de conocimiento de

los valores del Código de Integridad

Un (1) concurso de

conocimiento de los valores

del Código de Integridad

Concurso de conocimiento de los 

valores del Código de Integridad 

realizado (si=1; no=0)

Gestores de integridad 01/02/2019 30/11/2019 #¡DIV/0! Actividad no programada en el período

La actividad no se programó en el 

cuatrimestre, sin embargo generamos 

alerta en la ejecución de la actividad 

dado que la misma no se ha iniciado y 

no tiene coincidencia con la fecha de 

inicio programada 

No se presenta seguimiento ni 

evidencias de avance en la gestión. 

La actividad se encuentra dentro de los 

términos programados, sin embargo 

teniendo en cuenta que no se 

encuentran evidencias de inicio de 

gestión, se sugiere hacer seguimiento a 

las acciones teniendo en cuenta su 

fecha de inicio para evitar 

incumplimientos.

4.2
Realizar una función de cine sobre

temas de integridad
Una (1) función de cine

Una función de cine sobre temas de 

integridad realizad (si=1; no=0)
Gestores de Integridad 01/06/2019 30/11/2019 #¡DIV/0! Actividad no programada en el período

5.1
Llevar a cabo dos (2) reuniones de

segumiento para evaluar la ejecución

del plan de acción

Dos (100%) reuniones del

equipo de gestores de

integridad para medir el

porcentaje de ejecución del

plan.

# de reuniones del equipo 

realizadas/  Total  reuniones 

programadas *100%

Gestores de Integridad 01/02/2019 30/11/2019 #¡DIV/0! Actividad no programada en el período

La actividad no se programado en el 

cuatrimestre, sin embargo generamos 

alerta en la ejecución de la actividad 

dado que la misma no se ha iniciado y 

no tiene coincidencia con la fecha de 

inicio programada 

No se presenta seguimiento ni 

evidencias de avance en la gestión. 

La actividad se encuentra dentro de los 

términos programados, sin embargo 

teniendo en cuenta que no se 

encuentran evidencias de inicio de 

gestión, se sugiere hacer seguimiento a 

las acciones teniendo en cuenta su 

fecha de inicio para evitar 

5.2

Recolectar por medio de encuesta

aplicada entre los servidores,

información sobre el proceso de

implementación del código de

integridad. 

Un (1) informe con el 

resultado y análisis de la 

aplicación de las encuestas

Un (1) informe con el resultado y 

análisis de la aplicación de las 

encuestas elaborado  (si=1; no=0)

Gestores de Integridad 02/12/2019 13/12/2019 #¡DIV/0! Actividad no programada en el período

SEGUIMIENTO TERCERA LÍNEA DE DEFENSA

Fomentar comportamientos deseables en los Funcionarios y Contratistas de la entidad con el fin de fortalecer la cultura ética, la transparencia, la probidad y la lucha contra la 

corrupción.

4. Implementación

RESPONSABLE

FECHA DE REALIZACIÓN

SUBCOMPONENTE ACTIVIDAD META INDICADOR 

Primer Cuatrimestre

Primera Línea de defensa - Subdirección de Gestión Corporativa - Gestión del Ser

5. Seguimiento y 

Evaluación

  PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

FUNDACIÓN GILBERTO ALZATE AVENDAÑO

COMPONENTE 6- INICIATIVAS ADICIONALES

2019

28/01/2019

2



“MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCION VIGENCIA 2019“ v.1

Descripción Código Descripción TIPO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO
Ponderació

n

(Si hay 

TO

TA

L 

N

o.
Descripción

FECHA 

INICIO

FECHA 

FIN
ESTADO

OBSERVACI

ONES

Misional

Transformación 

cultural  para la 

revitalización 

del centro

Promover y fomentar las 

practicas artísticas y 

culturales mediante la  

oferta de servicios  artísticos 

y culturales para revitalizar y 

transformar el centro de 

Bogotá.

Falta de claridad de los 

criterios de participación

Dádivas a los servidores 

intercambio de prebendas

ó falta de integridad

Asignación de las 

convocatorias sin el 

cumplimiento de los 

requisitos para 

beneficio de terceros

Afectación a la imagen y 

credibilidad de la Entidad

Detrimento patrimonial

Sanciones disciplinarias, 

administrativas y penales

Corrupción 2 3 Medio 10

Concertación de los 

contenidos técnicos de 

la convocatoria, del 

perfil de los 

participantes y de la 

población objeto 

Preventiv

o
0 NA 15 0 0 10

Listados 

de 

asistencia, 

actas

30 55 55 1 3 Medio
Reducir 

el riesgo
4

Programa de sensibilización y/o 

capacitación sobre ética, 

principios y valores institucionales

Dirección 

general, 

subdirectores y 

Jefes de oficina

ene-19 dic-19

#Sensibilizaciones-

capacitaciones 

ejecutadas/ 

#sensibilizaciones-

capacitaciones 

programadas 

Sobre la  "Concertación de los contenidos técnicos de la 

convocatoria, del perfil de los participantes y de la 

población objeto " , durante el 2019   se verificó  el 

cumplimiento de requisitos técnicos  como consta en 

documento "Check list convocatorias, sub AyC2019", 

disponible para consulta  en servidor institucional ,  

carpeta - Plan de Acción por Dependencias ; igualmente  

 se realizaron socializaciones de las convocatorias,  para 

los ciudadanos y para procesos académicos ligados a 

las disciplinas  artísticas de las convocatorias, con el fin 

de resolver dudas sobre los requisitos y perfiles, de 

participantes, como consta en    carpeta servidor  

PROEYCTOS - 11 15 - 2019

_______________

Frente al  plan de tratamiento  la Oficina de Talento 

Humano  en el marco del PAAC  lidera el  Componente 

adicional componente  - Integridad, en el cual  

programaron actividades No.. 2.1,  4,1 y 4.2 

relacionadas con  Sensibilizaciones sobre ética, 

principios y valores institucionales  entre feb y nov 2019 

y  a la fecha se gestionó en la Actividad No.  2.1.  la 

divulgación de un valor del código de integridad del 2 de 

\\192.168.0.34\plan operativo 

integral\OFICINA ASESORA 

DE 

PLANEACIÓN\PAAC\PAAC 

2019\Evidencias\Component

e 1-Riesgos C\1.9 Monitoreo 

riesgos 

OAP\Evidencias\Riesgo 1 

Transformación cultural

Santiago Piñerua

- Contratista Apoyo 

Subdirección 

Artística y Cultural - 

Contratista

Beatriz Andrea 

Álvarez Vélez- 

Profesional Talento 

Humano

En  el seguimiento 

realizado por la OAP el 

área  presentan  soportes 

de los controles  aplicados 

a la fecha .   

Se dificulta el seguimiento  

de las acciones del plan de 

tratamiento , dada las  

debilidades metodológicas  

en todas las fases de la 

identificación del riesgo

 No se ha detectado la 

materialización del riesgo /

Se validaron evidencias 

disponibles en el servidor 

La OAP informa que en 

el marco de la 

actualización de 

procesos se realizara 

acompañamiento para la 

revisión e identificación 

de los riesgos, y se 

atenderá las 

recomendaciones 

previas realizadas por la 

Oficina de Control 

Interno,  mediante 

radicados 

20191100001943, y  

20191100010053 


Camino a la 

excelencia

Evaluación 

independiente

Evaluar de forma 

permanente e independiente 

la gestión de la FUGA, la 

eficacia de los controles, la 

exposición frente a los 

riesgos y la efectividad del 

sistema de control interno, a 

través de la ejecución del 

plan anual de auditoría,  con 

el propósito de detectar 

desviaciones y generar 

recomendaciones que 

permitan tomar decisiones 

Dádivas a los auditores, 

intercambio de prebendas

ó falta de integridad

Omisión y/o 

manipulación de la 

información resultado 

de auditorias y 

seguimientos en 

beneficio de terceros

Afectación a la imagen y 

credibilidad de la Entidad

Detrimento patrimonial

Sanciones disciplinarias, 

administrativas y penales

Corrupción 1 4 Alto 3

Ejecución del plan 

anticorrupción -

componente de integridad 

(gestores de integridad)

Preventiv

o
15 Plan Anticorrupción 15 0 15 10

Seguimient

os al plan 

anticorrupc

ión

30 85 85 1 4 Alto
Reducir 

el riesgo
2

Programa de sensibilización y/o 

capacitación sobre ética, 

principios y valores institucionales

Dirección 

general, 

subdirectores y 

Jefes de oficina

ene-19 dic-19

#Sensibilizaciones-

capacitaciones 

ejecutadas/ 

#sensibilizaciones-

capacitaciones 

programadas 

El riesgo no se ha materializado durante el primer 

cuatrimestre de la vigencia 2019. 

La OCI no tiene acciones determinadas dentro del 

control establecido ni el tratamiento. Sin embargo se 

precisa que se debe modificar el riesgo pues no se 

encuentra debidamente aplicada la metodología vigente. 

\\192.168.0.34\plan operativo 

integral\OFICINA ASESORA 

DE 

PLANEACIÓN\PAAC\PAAC 

2019\Evidencias\Component

e 1-Riesgos C\1.9 Monitoreo 

riesgos 

OAP\Evidencias\Riesgo 2 

Evaluación Independ

Angélica 

Hernández R.

Jefe OCI

la OAP presenta monitoreo 

trimestral, y  confirma el 

seguimiento de la OCI. 

Debilidades metodológicas 

en la identificación del 

riesgo

No aplica

6

Revisión en Comité de 

contratación
Preventiv

o
15

Procedimientos 

precontractual, 

contractual y pos 

contractual (CON-PD-

01, CON-PD-02, CON-

PD-03)

15 0 0 15 10
ORFEO, 

SECOP 2
30 85

7

Seguimiento al Plan 

Anual de Adquisiciones

Detectivo 15

Plan Anual de 

adquisiciones

15 0 0 15 10
ORFEO, 

SECOP 2
30 85

8

Manual de contratación y 

procedimientos del 

proceso contractual

Preventiv

o
15

Manual de 

Contratación, 

Supervisión e 

Interventoría (CON-

MN-01) 

Procedimientos 

precontractual, 

contractual y pos 

contractual (CON-PD-

15 0 0 15 10
ORFEO, 

SECOP 2
30 85

9

Comité evaluador en los 

procesos contractuales
Preventiv

o
15

Procedimientos 

precontractual, 

contractual y pos 

contractual (CON-PD-

01, CON-PD-02, CON-

PD-03)

15 0 0 15 10
ORFEO, 

SECOP 2
30 85

11

Manual de contratación y 

procedimientos del proceso 

contractual

Preventiv

o
15

Manual de 

Contratación, 

Supervisión e 

Interventoría (CON-

MN-01) 

Procedimientos 

precontractual, 

contractual y pos 

contractual (CON-PD-

15 0 0 15 10
ORFEO, 

SECOP 2
30 85

12

Comité evaluador en los 

procesos contractuales

Preventiv

o
15

Procedimientos 

precontractual, 

contractual y pos 

contractual (CON-PD-

01, CON-PD-02, CON-

PD-03)

15 0 0 15 10
ORFEO, 

SECOP 2
30 85

13

Invitación a veedurías 

ciudadanas a ejercer 

control social sobre el 

proceso contractual

Preventiv

o
15

Procedimientos 

precontractual, 

contractual y pos 

contractual (CON-PD-

01, CON-PD-02, CON-

PD-03)

15 0 0 15 10
ORFEO, 

SECOP 2
30 85

14
Informe de supervisión o 

interventoría

Preventiv

o
15

Procedimientos 

precontractual, 

contractual y pos 

contractual (CON-PD-

01, CON-PD-02, CON-

PD-03)

15 0 0 15 10
ORFEO, 

SECOP 2
30 85

Falta de integridad del 

servidor público

Desviación de 

recursos para 

beneficio propio o de 

terceros

Afectación a la imagen y 

credibilidad de la Entidad

Detrimento patrimonial

Sanciones disciplinarias, 

administrativas y penales

Corrupción 4 5 Extremo 14

Ejecutar conciliaciones de 

contabilidad con tesorería, 

con almacén  y con 

recursos humanos.

Detectivo 15
GFI-FT-03 

Conciliación bancaria
15 0 15 10

ORFEO / 

Archivo 

físico

30 85 85 3 5 Extremo
Reducir 

el riesgo
9

a)Ajustar el procedimiento Gestión 

de tesorería (GFI-PD-07) para 

incluir actividad de control que 

contemple las siguientes 

actividades de verificación para 

pagos en cheque): para firmas en 

el aplicativo de SDH, el Tesorero 

debe imprimir la planilla de pago y 

con a esta planilla el responsable 

de presupuesto y ordenador del 

gasto,  deben verificar antes 

firmar:                                                                      

                         *El titular o 

beneficiario del cheque,                         

        * el beneficiario del endoso,                                       

                                    *el valor; y                                                                

                                                             

      *la cuenta a la cual fue 

endosado 

Subdirectora 

/Profesionales 

Gestión 

Financiera

dic-18 dic-19
Procedimiento 

actualizado

El área a  31dic2018  elaboró  conciliaciones  de 

Contabilidad - Tesorería, Contabilidad- Almacén y 

Contabilidad- Nomina.. Se adjuntan soportes 

En la vigencia 2019, se cuenta con la conciliación 

Contabilidad - Almacén, Contabilidad - Tesorería 

(mensual) de enero a marzo.  se adjuntan soportes.

_______________

En cuanto al Plan de tratamiento programado, no se ha 

realizado a la fecha la actualización del Procedimiento 

de Tesorería, ya que se encuentra programada para el 

mes de Junio de acuerdo con el cronograma de 

documentación[ de procesos de Planeación.

La  Sensibilización y/o capacitación sobre ética, 

principios y valores institucionales  le corresponde no al 

área financiera,  sino a la Oficina de Talento Humano, 

quienes  en el marco del PAAC  li  programaron 

actividades No.. 2.1,  4,1 y 4.2 relacionadas con  

Sensibilizaciones sobre ética, principios y valores 

\\192.168.0.34\plan operativo 

integral\OFICINA ASESORA 

DE 

PLANEACIÓN\PAAC\PAAC 

2019\Evidencias\Component

e 1-Riesgos C\1.9 Monitoreo 

riesgos 

OAP\Evidencias\Riesgo 5 

Gestion Financiera

Víctor Monroy / 

Tesorero

Edilberto M[Méndez 

Chacón[ / Contador 

Beatriz Andrea 

Álvarez Vélez- 

Profesional Talento 

Humano

En  el seguimiento 

realizado por la OAP el 

área  presentan  soportes 

de los controles  aplicados 

a la fecha .   

 No se ha detectado la 

materialización del riesgo /

Se validaron evidencias 

disponibles en el servidor 


La OAP informa que en 

el marco de la 

actualización de 

procesos se realizara 

acompañamiento para la 

revisión e  los riesgos, y 

se atenderá las 

recomendaciones 

previas realizadas por la 

Oficina de Control 

Interno,  mediante 

radicados 

20191100001943, y  

20191100010053 


Falta de integridad de los 

servidor público en el 

momento de la 

liquidación, revisión  y/o 

aprobación

Omisión de errores 

en la liquidación de 

nómina para el 

beneficio propio o de 

terceros

Afectación a la imagen y 

credibilidad de la Entidad

Sanciones disciplinarias, 

administrativas y penales

Corrupción 2 5 Extremo 12

Implementación del 

sistema de información 

para la liquidación 

automática de nómina

Preventiv

o
0 NA 15 15 15 10

Información 

 del 

sistema 

(Humanos)

30 85 85 2 3 Medio
Reducir 

el riesgo
5

a) Actualizar procedimiento 

acorde al nuevo modelo de 

operación que genera la 

incorporación del sistema de 

información implementado 

(Humanos)

b) Revisar nuevamente los 

controles establecidos una vez se 

implemente 100% el sistema de 

información y se documente el 

procedimiento que refleje el nuevo 

modelo de operación

c)Programa de sensibilización y/o 

capacitación sobre ética, 

principios y valores institucionales

Profesionales 

proceso 

Gestión del ser

nov-18 dic-19
Procedimientos 

actualizados

La Implementación del sistema de información para la 

liquidación automática de nómina, se viene realizando 

desde nov2018, periodo en el que  se adquirió el 

software  que permite generar la nomina a la fecha de 

forma automática. De forma paralela  y el profesional 

encargado, realiza una nomina en Excel para validar si 

el aplicativo realizo la correcta liquidación .  Esta 

actividad se realiza con una periodicidad mensual   en el 

marco de la  depuración y  la actualización de la 

información cagada inicialmente, ya que se han 

identificado errores

. Se adjunta Soportes de Nómina generados por el 

aplicativo, y las nominas en Excel. 

_______________________

En cuanto al Plan de tratamiento programado, no se ha 

realizado a la fecha la actualización del Procedimiento, 

ya que se encuentra programada para el mes de Junio 

de acuerdo con el cronograma de documentación[de 

procesos de Planeación.

La  Sensibilización y/o capacitación sobre ética, 

principios y valores institucionales  le corresponde no al 

área financiera,  sino a la Oficina de Talento Humano, 

\\192.168.0.34\plan operativo 

integral\OFICINA ASESORA 

DE 

PLANEACIÓN\PAAC\PAAC 

2019\Evidencias\Component

e 1-Riesgos C\1.9 Monitoreo 

riesgos 

OAP\Evidencias\Riesgo 6 

Gestion Financiera

Diana Jazmín 

Ramos - 

Profesional Nómina

Beatriz Andrea 

Álvarez Vélez- 

Profesional Talento 

Humano

En  el seguimiento 

realizado por la OAP el 

área  presentan  soportes 

de los controles  aplicados 

a la fecha .   

 No se ha detectado la 

materialización del riesgo /

Se validaron evidencias 

disponibles en el servidor 

La OAP informa que en 

el marco de la 

actualización de 

procesos se realizara 

acompañamiento para la 

revisión e  los riesgos, y 

se atenderá las 

recomendaciones 

previas realizadas por la 

Oficina de Control 

Interno,  mediante 

radicados 

20191100001943, y  

20191100010053 


La Oficina de Control Interno emitió el 28 de marzo de 

2019 el Informe de Seguimiento al Mapa de Riesgos 

Institucional donde se verificó el estado de los riesgos, la 

conclusión general de este informe se basa en  que 

persisten debilidades u oportunidades de mejora 

relacionadas con la aplicación de la Guía para la 

Administración de Riesgo y el Diseño de controles en 

entidades públicas, por lo tanto se reiteraron la mayoría de 

recomendaciones hechas en los informes de la vigencia 

2018.

Teniendo en cuenta lo anterior la OCI no puede determinar 

si el riesgo se mitiga y la solidez del conjunto de controles 

ya que no se encuentran bien diseñados, se recomienda 

aplicar nuevamente la metodología de administración del 

riesgo definida en la Entidad teniendo en cuenta las 

precisiones de los lineamientos distritales y nacionales 

sobre riesgos de corrupción.

La Oficina de Control Interno emitió el 28 de marzo de 

2019 el Informe de Seguimiento al Mapa de Riesgos 

Institucional donde se verificó el estado de los riesgos, la 

conclusión general de este informe se basa en  que 

persisten debilidades u oportunidades de mejora 

relacionadas con la aplicación de la Guía para la 

Administración de Riesgo y el Diseño de controles en 

entidades públicas, por lo tanto se reiteraron la mayoría de 

recomendaciones hechas en los informes de la vigencia 

2018.

Teniendo en cuenta lo anterior la OCI no puede determinar 

si el riesgo se mitiga y la solidez del conjunto de controles 

ya que no se encuentran bien diseñados, se recomienda 

aplicar nuevamente la metodología de administración del 

riesgo definida en la Entidad teniendo en cuenta las 

precisiones de los lineamientos distritales y nacionales 

sobre riesgos de corrupción.

La Oficina de Control Interno emitió el 28 de marzo de 

2019 el Informe de Seguimiento al Mapa de Riesgos 

Institucional donde se verificó el estado de los riesgos, la 

conclusión general de este informe se basa en  que 

persisten debilidades u oportunidades de mejora 

relacionadas con la aplicación de la Guía para la 

Administración de Riesgo y el Diseño de controles en 

entidades públicas, por lo tanto se reiteraron la mayoría de 

recomendaciones hechas en los informes de la vigencia 

2018.

Teniendo en cuenta lo anterior la OCI no puede determinar 

si el riesgo se mitiga y la solidez del conjunto de controles 

ya que no se encuentran bien diseñados, se recomienda 

aplicar nuevamente la metodología de administración del 

riesgo definida en la Entidad teniendo en cuenta las 

precisiones de los lineamientos distritales y nacionales 

sobre riesgos de corrupción.

Informe Seguimiento  Mapa de Riesgos  de 

Corrupción

OBSERVACIONES OFICINA DE  CONTROL INTERNO.

La Oficina de Control Interno emitió el 28 de marzo de 2019 el 

Informe de Seguimiento al Mapa de Riesgos Institucional donde se 

verificó el estado de los riesgos, la conclusión general de este 

informe se basa en  que persisten debilidades u oportunidades de 

mejora relacionadas con la aplicación de la Guía para la 

Administración de Riesgo y el Diseño de controles en entidades 

públicas, por lo tanto se reiteraron la mayoría de recomendaciones 

hechas en los informes de la vigencia 2018.

Teniendo en cuenta lo anterior la OCI no puede determinar si el 

riesgo se mitiga y la solidez del conjunto de controles ya que no se 

encuentran bien diseñados, se recomienda aplicar nuevamente la 

metodología de administración del riesgo definida en la Entidad 

teniendo en cuenta las precisiones de los lineamientos distritales y 

nacionales sobre riesgos de corrupción.

La Oficina de Control Interno emitió el 28 de marzo de 2019 el 

Informe de Seguimiento al Mapa de Riesgos Institucional donde se 

verificó el estado de los riesgos, la conclusión general de este 

informe se basa en  que persisten debilidades u oportunidades de 

mejora relacionadas con la aplicación de la Guía para la 

Administración de Riesgo y el Diseño de controles en entidades 

públicas, por lo tanto se reiteraron la mayoría de recomendaciones 

hechas en los informes de la vigencia 2018.

Teniendo en cuenta lo anterior la OCI no puede determinar si el 

riesgo se mitiga y la solidez del conjunto de controles ya que no se 

encuentran bien diseñados, se recomienda aplicar nuevamente la 

metodología de administración del riesgo definida en la Entidad 

La Oficina de Control Interno emitió el 28 de marzo de 

2019 el Informe de Seguimiento al Mapa de Riesgos 

Institucional donde se verificó el estado de los riesgos, la 

conclusión general de este informe se basa en  que 

persisten debilidades u oportunidades de mejora 

relacionadas con la aplicación de la Guía para la 

Administración de Riesgo y el Diseño de controles en 

entidades públicas, por lo tanto se reiteraron la mayoría de 

recomendaciones hechas en los informes de la vigencia 

2018.

Teniendo en cuenta lo anterior la OCI no puede determinar 

si el riesgo se mitiga y la solidez del conjunto de controles 

ya que no se encuentran bien diseñados, se recomienda 

aplicar nuevamente la metodología de administración del 

riesgo definida en la Entidad teniendo en cuenta las 

precisiones de los lineamientos distritales y nacionales 

sobre riesgos de corrupción.
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Verificación de la gestión 

realizada
Observaciones 

 la OAP, una vez realizado 

el ejercicio de monitoreo 

con la 1 línea de defensa ,   

 confirma las debilidades 

metodológicas.  Reitera la 

dificulta el seguimiento  de 

los controles y el  plan de 

tratamiento programado, 

dadas sus características.

 No se ha detectado la 

materialización del riesgo /

La OAP informa que en 

el marco de la 

actualización de 

procesos se realizara 

acompañamiento para la 

revisión e  los riesgos, y 

se atenderá las 

recomendaciones 

previas realizadas por la 

Oficina de Control 

Interno,  mediante 

radicados 

20191100001943, y  

20191100010053 


 la OAP, una vez realizado 

el ejercicio de monitoreo 

con la 1 línea de defensa ,   

 confirma las debilidades 

metodológicas.  Reitera la 

dificulta el seguimiento  de 

los controles y el  plan de 

tratamiento programado, 

dadas sus características.

 No se ha detectado la 

materialización del riesgo /

La OAP informa que en 

el marco de la 

actualización de 

procesos se realizara 

acompañamiento para la 

revisión e  los riesgos, y 

se atenderá las 

recomendaciones 

previas realizadas por la 

Oficina de Control 

Interno,  mediante 

radicados 

20191100001943, y  

20191100010053 


Alto
Reducir 

el riesgo
4

Programa de sensibilización 

y/o capacitación sobre ética, 

principios y valores 

institucionales

#Sensibilizaciones-

capacitaciones 

ejecutadas/ 

#sensibilizaciones-

capacitaciones 

programadas 

Dirección 

general, 

subdirectores y 

Jefes de oficina

ene-19 dic-19

5 Extremo 85

Dirección 

general, 

subdirectores y 

Jefes de oficina

ene-19 dic-19

#Sensibilizaciones-

capacitaciones 

ejecutadas/ 

#sensibilizaciones-

capacitaciones 

programadas 

1 5 Alto
Reducir 

el riesgo
4

Programa de sensibilización 

y/o capacitación sobre ética, 

principios y valores 

institucionales

(2.3) ZONA DE 

RIESGO 

INHERENTE

5 Extremo 85 1 5

* Uso indebido del poder 

* Falta de integridad del 

funcionario

* Existencia de intereses 

personales

* Utilización de la 

jerarquía y de la 

autoridad para desviar u 

omitir los procedimientos 

al interior de la entidad

* Debilidad en los 

procesos de planeación

* Debilidad de los 

sistemas de control y 

supervisión

Tráfico de influencias 

para la adjudicación 

de contratos

*Afectación en la prestación 

de los bienes y servicios 

relacionados con el 

desarrollo de la misión 

institucional por fallas 

atribuidas a la falta de 

calidad, experiencia e 

idoneidad con ocasión a la 

indebida selección del 

contratista

Malversación o dilapidación 

de los recursos públicos

*Sanciones de tipo 

disciplinario, penal ,  fiscal o 

civil 

* Afectación a la reputación 

de la Entidad

Corrupción 3

(1.1) TIPO DE 

PROCESO
(1.2) PROCESO (1.3) OBJETIVO (1.4) CAUSAS

(1.5) RIESGO

(1.6) EFECTO (Consecuencia)

(1.7) 

CLASIFICACIÓ

N DEL 

RIESGO P
R

O
B

A
B

I

L
ID

A
D

Estructural Gestión Jurídica

Brindar asesoría jurídica, 

dirigir la gestión contractual 

y ejercer la defensa judicial 

de la Fundación Gilberto 

Alzate Avendaño dentro del 

marco legal vigente con el 

fin de dar cumplimiento a la 

misión institucional.

* Falta de transparencia 

en la selección objetiva 

del contratista

* Falta de integridad del 

servidor público

* Intervención indebida 

de particulares en los 

procesos de selección 

contractual

Solicitud y pago de 

"coimas"

para favorecer a un 

particular en  un 

proceso contractual

*Afectación en la prestación 

de los bienes y servicios 

relacionados con el 

desarrollo de la misión 

institucional por fallas 

atribuidas a la falta de 

calidad, experiencia e 

idoneidad con ocasión a la 

indebida selección del 

contratista

Malversación o dilapidación 

de los recursos públicos

*Sanciones de tipo 

disciplinario, penal ,  fiscal o 

civil

* Afectación a la reputación 

de la Entidad

Corrupción 3

Gestión FinancieraEstructural
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Administrarlos recursos 

económicos de la Fundación 

Gilberto Alzate Avendaño a 

partir del cumplimiento de la 

normatividad vigente para 

contribuir  al logro de sus 

objetivos institucionales.

ZONA DE 

RIESGO 

RESIDUAL

OPCIÓN 

DE 

TRATAMIE

NTO

ES PUNTAJE 

(4.1) PLAN DE TRATAMIENTO DEL RIESGO (4.2) PLAN DE CONTINGENCIA / PLAN DE 

ACCIÓN 

CORRECTIV

A

PLAN DE 

CONTINGEN

CIA 

/CONTINUID

AD

 CONTROL ACTUAL ESTÁ 
Nombre y ubicación del 

documento

SE ES LA  HAY Nombre y 

ubicación de 

la evidencia

ACCIONES

RESPONSABLES

CRONOGRAMA

INDICADOR
CORRECCIÓ

N

RESPONSA

BLE

IM
P

A
C

T
O
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Reporte de la Gestión Realizada por el área Ubicación evidencias

Nombre 

Responsable del  

Control  y monitoreo

Los riesgos identificados asociados al proceso, los  

controles y planes de tratamiento no son pertinentes, y 

refiere que éstos no fueron validados por le líder de 

proceso  en su momento.  

Considera que  los controles registrados no indican el  

que y como controlar el riesgo.

- La Revisión  en  Comité de  Contratación no  se 

relaciona con las materias asociadas específicamente 

para  controlar temas de prevención de corrupción en la 

contratación.

- El manual de contratación, si bien se encuentra 

actualizado el control determinado  no o es claro en que 

aspectos,  controla el riesgo identificado

-El comité para evaluar procesos contractuales, se 

activa en procesos competitivos sin embargo de acuerdo 

a la redacción del control no es claro que mecanismos 

aplica para  evitar la materialización del riesgo

Por lo anterior  se concluye que los riesgos será 

revisados de acuerdo con la programación de la 

documentación del proceso  en la vigencia. 

.

A la fecha no se ha materializado el riesgo. 

En cuanto al Plan de tratamiento la actividad es de la 

Oficina de Talento Humano, área que en el marco del  

\\192.168.0.34\plan operativo 

integral\OFICINA ASESORA 

DE 

PLANEACIÓN\PAAC\PAAC 

2019\Evidencias\Component

e 1-Riesgos C\1.9 Monitoreo 

riesgos 

OAP\Evidencias\Riesgo 3 

Gestion Juridica

Jhon Fredy Silva- 

Jefe Oficina Asesor 

Jurídica

Francisco Ramos- 

Profesional Oficina 

Asesora Jurídica

Beatriz Andrea 

Álvarez Vélez- 

Profesional Talento 

Humano

Los riesgos identificados asociados al proceso, los  

controles y planes de tratamiento no son pertinentes, y 

refiere que éstos no fueron validados por le líder de 

proceso  en su momento.  

Considera que  los controles registrados no indican el  

que y como controlar el riesgo.

Por lo anterior  se concluye que los riesgos serán 

revisados de acuerdo con la programación de la 

documentación del proceso  en la vigencia. 

.

A la fecha no se ha materializado el riesgo. 

En cuanto al Plan de tratamiento la actividad es de la 

Oficina de Talento Humano, área que en el marco del  

PAAC   componente  - Integridad,  tiene programadas 

actividades  No.. 2.1,  4,1 y 4.2 relacionadas con  

Sensibilizaciones sobre ética, principios y valores 

institucionales    , y ha realizado la divulgación de un 

valor del código de integridad del 2 de mayo, con asunto 

"En mayo, fúgate a ser tu mejor versión"  se adjunta 

soporte.

\\192.168.0.34\plan operativo 

integral\OFICINA ASESORA 

DE 

PLANEACIÓN\PAAC\PAAC 

2019\Evidencias\Component

e 1-Riesgos C\1.9 Monitoreo 

riesgos 

OAP\Evidencias\Riesgo 4 

Gestion Juridica

Jhon Fredy Silva- 

Jefe Oficina Asesor 

Jurídica

Francisco Ramos- 

Profesional Oficina 

Asesora Jurídica

Beatriz Andrea 

Álvarez Vélez- 

Profesional Talento 

Humano
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